
 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia, primero (1°) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023). En la fecha paso el presente proceso al despacho del señor Juez 

para resolver admisión del medio de control y para lo de su cargo. Así mismo 

informo que la parte actora SI acreditó el envío del expediente, por medio 

electrónico, de la demanda y sus anexos a la entidad(es) demandada(s).  PROVEA1. 

 

 

  

LINA YIYOLA BARACALDO TORRES  

Secretaria 

                                                 
1 El presente proceso fue recepcionado el 24/11/2022 y radicado por parte del citador el 

19/12/2022.  


